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Radicado IDRD No. 20255200004491

*20255200004491*
Bogotá D.C. 10-01-2025

Señores
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección: CARRERA 13 NO. 27-00
Celular: 2870123 EXT. 20001
Correo electrónico: correocertificado@sic.gov.co y contactenos@sic.gov.co 
Ciudad

Asunto: Respuesta parcial al radicado IDRD No. 20242100408582 de fecha veintinueve 
(29) de noviembre de 2024.

Cordial Saludo, 

En atención al radicado del asunto, damos respuesta al cuestionario de mamera parcial , 
para lo cual está pendiente allegar las respuestas de las preguntas 2, 3 y 8: 

1. Informe si el  INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD, a 
través de sus gestores territoriales, obtiene, recopila, almacena o procesa datos 
personales,  en  el  marco  de  las  solicitudes  para  la  atribución  de  espacios  de 
recreación y deporte de las comunidades. Para efectos de dar respuesta, indique 
de manera detallada el procedimiento que se sigue para la asignación de dichos 
espacios. 

Respuesta: Informamos que los Gestores Territoriales, no recopilan, ni procesan 
datos  personales  de  los  usuarios  para  la  asignación  de  espacios  de  actividad 
física, recreación y deporte. Los escenarios utilizados son propiedad de la entidad 
y están administrados directamente por la Subdirección de Parques. La asignación 
de dichos espacios se lleva a cabo mediante una coordinación directa entre la 
Subdirección de Parques y la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes.

4. Allegar copia de la última versión de la Política de Tratamiento de Datos Personales 
implementada por el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD de 
conformidad con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Único Reglamentario 
1074 de 2015, Artículo 2.2.2.25.3.1. y Ss. 

Respuesta:  Se allega la copia de la Política de Tratamiento de Datos, requerida por la 
entidad, en veintitrés (23) folios.
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5. Remitir copia del manual de Políticas de Seguridad implementado por el INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2.2.2.25.6.1 y 2.2.2.25.6.2 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 
para garantizar la protección y correcto Tratamiento de los datos personales sensibles. 

Respuesta:  Se allega la copia del manual de Políticas de Seguridad de la Información, 
requerida por la entidad, en cuarenta (40) folios.

6. Indicar las medidas de seguridad implementadas por la el INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD, para proteger la información personal recolectada y 
garantizar la seguridad de esta con el fin de evitar su adulteración, pérdida, consulta, uso 
o acceso no autorizado o fraudulento. 

Respuesta: El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD, cuenta 
con medidas de seguridad contempladas en el manual de políticas de seguridad digital y 
ciberseguridad  donde  se  definen  los  controles  de  acceso  a  la  información  y  los 
mecanismos  para  garantizar  la  integridad,  disponibilidad  y  confidencialidad  de  la 
información.
 
7. Informar si el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD cuenta 
con un protocolo o procedimiento establecido para la gestión y solución de incidentes 
relacionados con la seguridad de la información. En caso afirmativo, remitir el documento 
en el (los) que esté(n) plasmado(s) lo anterior, junto con sus respectivos anexos de ser 
aplicable. 

Respuesta: El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE – IDRD, tiene un 
procedimiento de seguridad de la información, el cual se adjunta a la petición y consta de 
seis (6) folios.

Cordialmente,

LAURA ANDREA SIN GUTIERREZ 
Subdirectora Técnica de Recreación y Deportes

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Luis Alejandro Castañeda - Coordinador Operativo - Contratista- Área Recreación
Edgar Darwin Corredor Rodríguez – Contratista _ STRD

Proyectó: Andrés Giovanny Candela García – Profesional Especializado 222 - 06 – Área de Recreación 
Revisó: Elia Tatiana Barbosa – Abogada contratista - STRD
Aprobó: Claudia Yolanda Molina Gaitán- Profesional Especializado 222- 11- Área de Recreación
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